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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
2o Piso Edificio "El Molino"
Tel. - Fax (02945) 480131

9203 Trevelin - Pcia. del Chubut

ORDENANZA NO 206

VISTO:
La nota elevada por el Ejecutivo Municipal, y el Convenio Básico

de Cooperac¡ón firmado entre el Municipio de Trevelin y la Univers¡dad
Nacional de la Patagonia San Juan Bosco, Y

CONSIDERANDO:
QUE, el Convenio Básico general tiene por objeto establecer entre las
partes una relación de Cooperación permanente en todas las
actividades de interés común a la Municipalidad de Trevelin y a la
Universidad Nacional de la Patagonia.-
QUE, dicho convenio pretende intensificar la relación existente entre
ambas instituciones.-

POR ELLO:
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE

MUNICIPALIDAD DE TREVELIN, EN USO DE FACULTADES QUE
CONFIERE LA LEY 3098, SANCIONA LA PRESENTE:

ORDENANZA

ARTÍCULO 10: APRUÉBASE en todos sus términos et Convenio Básico
de Cooperación firmado entre la Municipalidad de Trevelin y la
Universidad Nacional de la Patagonia San Juan Bosco, que forma parte
de la presente como ANEXO I.-
ARTICULO 20: LOS ACUERDOS ESPECIALES que se firmen entre las
partes contratantes, según lo establecen las cláusulas TERCERA,
CUARTA y QUINTA , DEL CONVENIO GENERAL DE COOPERACION,
deberán ser remitidas a este Honorable Concejo Deliberante para su
conocimiento.-
ARfiCUl-O go: PASE al Ejecutivo Municipal para su implementación.-
ARTICULO 40; REGISTRESE, comuníquese, dese a publicidad y
cumplido, ARCHIVESE.-

LA
LE

DADA EN LA SALA DE SESIONES
DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD
OCTUBRE DE 2.OOO, REGISTRADA BAJO

JUAN illAIICELO CA'LOMENi

P R E S ID E NT E

llororablc Conceio tleliherante
lr,,,.i.i-^,rr-r ¡^r'¡¡ 'ti^ ' ehlh!]1

DEL HONORABLE CONCEJO
DE TREVELTN, :1 ?11 ::-_?:ACTA 670.------



POR TANTO: Téngase por Ordenanza Municipat

EJECUTTVO MUNICIPAL DE TREVELIN

r 
:1,TII: _E ti u n or' t-.'"i o, u o * oI,I:,'NIE¡P. TBEYELTI{ . CHUBUT

TREVELIN,2T de Octubre de Dos mil.----
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ANEXO I
oRpFNANZA 206

§gNVENro BAUco np cooppRacróLr pNrnn la .

RSIDAD*___ 
r".¿-S

Entre la UNIVERSIDAD NACIONAL DE I-A pATacoNm
sAN JUAN Bosco, representada en este acto por srr Rector, hrg.
Hugo Luis BERSAN, D.N.I. N" 7.8 t8.404, con domicilio legal en Ruta
Pcial. No 1, Km.4, ciudad universitaria, comodoro Rivadavia, chubut,
por Lrna parte, y la MIINICIPAIIDAD DE TREVELÍN, representada

1 ¡¡te aoto por el Intendente sr. carlos Hugo MANTEGNA,
D.N.I.N" 11.764.512, con dornicilio legal en Avda. san Martín 329,
teniendo en consideración:
----- Que los rnutuos vínculos ya existentes permiten acentuar una
mayor colaboración intelectual para avatTzat en el manejo de
conocimientos, que conlleva una árrplia fonnación de los plánteles

fulggs, refuerza los lazos espirituales que unen a las partes y ruritit,
la difusión de los valores culturales de las comunidades patagánicas,---

Que la intensific.ación de las actuales relaciones en áreás propias
de servicios de naturaleza científica, cnrtnral, tecnológica y ,,rlqi,i*,
otra de interés recíproco, itnpulsara el nivel de vida y pi.orpár.iclacl cle la
región, to que será beneficioso para la colectiviclr,l- nu.ional en sll
conjunto, de comiur acuerdo

Resuelven por ello celebrar el presente Converrio Gen'eral de
Cooperación sujeto a las siguientes cláusulas:-----------

PRIMERA:--------

tura relación de cooperación pennanente en todas las actividadás de
interés común y*uambas. Déntro de los límites Je h l.eirlu.ión y to,
estatutos que.'las rigen,' las partes comprorneten apoyar mutuamente
todo proye0to e iniciativa tendiente a ai.gurur la rnayor colaboración

I institucional 
.en.todos los campos de r,ñ ,.rp.ctivás compete¡cias;

I 
adoPtarán todas las mediclas qrre fueren ,r.r.rurius para Ia foimación y

I eJecución .eu el árnbito correspondiente de centros, organismos,

I dependencias o institutos qlle sirvan a ra cooperación antedicha
i ------ SEGLNDA:--------

f -"-- 
. 
La colaboración comprendida en este Convenio Básico y Ceneral

I prevé rrla arnplia complementación. de esfuerzos y d; apoftes

! 
recíProcos. a los fines de satisfacer los'fines'previstos En particular: el

I 
intercarnbio, .formación y asistencia iecíproca cle clocentes,

i protesionales,. investigadores, expertos, técnicos, conferenciantes para
I cttrsos y setninarios; el otorgamiento de becas a canc]iclatos iclóneos

I na¡a eurprender o proseguir estucrios cle capacitación y el de
I sttl¡veltciones tarnbién para la consecución de las finalidade, p.evistas;

i la creación de centros de enseñanza, erlsayo, investigación básica,

I 
prod,ucción experirnental y la fonnación de grupos colnunes para slr

]-conduccró4-elajustac-o:rju,to--y*c.,o.urhinad-o, d-e--p-lánes cle- estudi;, ___.
I
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prog'alnas y cllrsos especiales en el árnbito del convenio; la evacuación
de óonsultas y análisis sobre aspectos científicos, técnicos, legales,
econórnicos, culturales, etc., que fueren de competencia propia de la.s

partes y encuadrasen en los fines de este Convenio; la facilitación de
viajes a represetrtalttes colnunes para participar erl certárnenes
cierrtíf,icos y de investigación, para exposiciones, tareas de difusión
cultural, artÍstica, técnica y dq asesoramiento; de aplicación de rnétodos
y pateutes; de trabajos y publicaciones científicas; la 1''acilitación
recíploca de material, equipos e instalaciones y la lbrmación de
operadores, la tnutua colaboración de todos los organisrlos y entidades
cle sus dependencias; la promoción de excenciones de derechos,
l'ecargos, ar'¿inceles, coritribuciones o cualqtrier otro aporte ecclnórlrico
flscal respecto de personas, estudios, libros y publicaciones, artículos,
rlrateriales o instalaciones rrecesarios para 1a constitución y
fiurcionarniento del presente Convenio y en la lnedicla que no fireserr
objetos sturtuarios:---

TERCERA:------
Los trabajos y materias objeto de la cooperación incluidas en cl

lnarco del presente Acuerdo General y Básico serán frjaclas en cada
caso por las partes contratarrtes celebrándose acuerdos especiales.-------
Los ¿tcuerdos especiales regnlarán el contenido y árnbito de Lura

cooperación determinada, el tema, la medida y la realización de esa
colaboración, podrán concertarse con las uniclades académicas,
organismos o dependencias de las partes contratantes designadas por
éstas previarnente y con su autorización expresa para el acto;---

Los acuerdos especiales regularán en cada caso: los objetivos
concretos de la colaboración que instrumenta, su descripción y el lugar
de desenvolvimiento; los programas de, trabajo, detalles operativos,
plazos y duración total de la tarea; los recursos humanos, económico-
financieros y de infraestructura qlre colnprometerán en la labor los
organismos de ejecución de cada parte contratante y sus obligaciones
específicas; la"designación, deberes y reuroción de los responsables de
la coordinación y ejecución del Convenio, quienes tendrán activa
participación en la acción; la determiliación de a qtrién comespon derála
propiedad y el uso de las informaciones y los resultados obtenidos en
las tareas comunes; previsiones para la plena protección de derechos e
intereses de las partes contratantes, del personal participante y
ernpleado de ellas en la ejecución del Convenio, o de terceros ajenos a
él respecto de los derechos de propiedad intelectual artístiea, industrial
y su utilizaciótr según las convenciones vigentes; el intercambio y la
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ANEXO I
ORDENANZA 206

trtilización de inventos protegidos por patentes o marcas registraclas y
de experiencias técnicas y preferencias; elrégimen de publicaciórr de
los resultados parciales o definitivos de un programa, clebienclo constar
necesarialnente su elaboración en el contexto del Convenio respectivo
y la intervención de ios correspondientes servicios de cada parte; el
régirnen de utilización de los objetos cedidos erl préstamo
iuventariados entre las partes, las condiciones cle restitución, cr-unplido
el Convenio, en buen estado de couservación salvo el deterioro por uso
nortnal del tiernpo; la participación o invitación clc colnúll ¿rcuerdo ¿r

otras instituciones o servicios pirblicos, o a terceros, que ejerzan
actividades similares respecto de puntos específicos del proyécto o
Convenio; previsiones para el costo y gastos cle traslaclo de docentes,
conf'erencistas o visitantes, que serán suliagados por la parte
contratante que 1o ,rernite; rnientras la otra perrte afiontará las
erogaciones locales y la manutención, excepto respecto de becarios,
quienes deberán regirse por las condiciones cle sLr beca; las

I responsabilidades por daños y perjuicios snscitados por actos de

se llevará a cabo por acuerdos eslreciales que r«:gulariin ¿rl rilisrrro
tiernpo lag cp4diciongs dq qqa transmisión.;-¡--;---r----------

i ejecución del Convenio respecto de acciones u omisiones cie las partes
i entre sí, los orgauismos clesignados por ellas, o el personal cie Lrna Lt

i otra parte, o los terceros vinculados o no a la tarea, inclr"riclo el seguro

I qu. pudiera ser necesario para prevenir riesgos cJe esta naturaleza; y
i cualquier otro asunto que las partes contratantes consicleren cle interás
i rnntuo regular por acuerdo especial.--------

i ------ QUTNTA:-----------

i ------ Cuando los acuerdos especiales tengan pol objeto estudios,
I cttrsos, setniirarios o actividades afines, la Universidad ernitirá los
i certificados de estudios realizados conforrne a las llonras legales yj estatutarias vigentes.-
i ------ sEXrA;
:!
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SEPTIMA:-----
----- La cornunicación de información y el suministro de materiales,
muebles y irtiles, equipos e instalaciones, sus paftes u otros objefos
incluidos en este Convenio General y los especiales a concertarse, no
irlplican responsabilidad alguna entre las partes contratantes en cuanto
a la aptitud para un deterrninado empleo o la exactitud cle la
información transmitida a menos que así se conviniera especiahnente.--

----- Nacla del presente Convenio General y Básico irnpedirá a las
partes oontratantes la plerra cooperación con terceros que deseeu
realizar fuera de este lnarco? sin af-ectar lo estatuido ett é1, Cada parte
contratante por acuerdos de validez interna, podrá designar a su costa.

persollas o institr,rciones para velar por la fiel ejecución de las medidas
qlle aseguran el cumplimiento del presente Convenio General y los
aouerdos especiales cple se realizareu en slr rnarco

que se opouga a obligaciones legales de las paftes contratantes, ni a

previos cornpromisos contracttrales emergentes del derecho cornírrr y
Ios Convenios actuales vigentes para cada parte no se verán af'ectaclos

por este acuerdo general. La incorporación de los pactos previos al
rnarco de este acnerdo será llevada a cabo teniendo en cnenta la
cornpatibilidad con los fines del presente y requerirá el intercanlbio cle

rrotas ratificatorias recíprocas y expresas de las partes contratantes.-----

resultados y las perspectivas de lnutuo interés de las partes contratantes
se constituirá rrna cornisión mixta. Ella estará integrada por clos

representantes titulares y por dos rniembros suplentes, elegidos por
cada parte contratante con notificación escrita de la otra. Se reuniráu
cuando menos urla vez por bimestre en una secle a determinar y en

todas las o¡:ortunidacles que lo estimen neccsario, desern¡:eñarán sr.r

cargo,acl-lronorern mientras subsista su buen desernpeño y durante l¿t

vigencia de este Convenio General. Someterán a la aprobación de las

partes contratantes su estnrcttrra y f-uncionarniento, les comunicarált
previarnente el orden del día de cada sesión cle Ia que se labrará acta,
coufecciouarán la memoria auual de gestión qrre contendrá el estado
general del Convenio Básico y de los especiales realizados y en vía cle

concertación, los resultados de las operaciones efectuadas y aquellas a

encarar y cnantos resúnnenes e infonnes consicleren convenientes a sus
filtes,orgañizarátambiérrunarc1rivodeacttraciólr
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ANEXO I
ORDENANZA 206

----r- La comisión rnixta tendrá por objeto especialmente: la prornoción
de la concertación y ejecución de acü.¿os especiales en .i,rr*ro d.
este convenio Generál y' Básico; informars* ¿.t desarrollo ¿.- l¡;
programas y la marcha de los trabajos en que s$desenwelven los
acuerdos especialesi i deliberar .'sobre las rnedidas que considere
necesario adoptar; formular propuestas de adaptación del convenio a
las ulteriores relaciones de las partes y', objétos de interés comúrn;
rnantener actualizadas las relacionis de las prii.r ro;;r,il;;;rü;i^;
conr los responsabtes de la,coordinación v ¿¡..*.i¿;;;;-l;; *,,.r¿o,
especiales; formular recomendaciones para ra aplicacjón del convenio
general y los acuerdos especialer, puiu to 9uá podrá asesoraise por
expeftos en cada cuestión; organizarán el seivicio de publicaciones del
convenio General y de los acuerdos especiales; aceptár án para fines de
aplicación a 1o acordado: donativos, subvencion.r, l.gudos y cualquier
aporte económico de órigen lícito; publicarán el balance financiero
anual de cada convenio; resolverán por simple mayoría cualquier duda,
laguna interpretativa o controversia acerca de las cláusulas iontenidas
en el presente acuerdo y en los convenios especiales,-------

Ninguna parte contratante es responsable por las obligaciones
contraídas por la cornisión mixta o sus miembros individualmente. Ella
no se inmiscuirá en ningún asunto de las partes en tanto no afecten
directamente la rome.uóión de las rinálidades previstas en los
convenios; tarnpoco tendrá intervención en aspecto de índole política,
pues exclusivamente, consideraciones científicás, técnicas y prápias de
estos acuerdos inspirarán y fundamentarán sus decisiones. El carácter
político de alguno de sus miernbros no influirá en los clernás. Ella es
responsable del desarrollo general del Convenio y sus decisiones serán
imparciales en su actitud para satisfacer los fines de los acuerdos.

DECIMO TERCERA : - - - -- --- -- -
------ Las controversias que se susciten en el marco del presente
Convenio General y en los acuerdos realizaclos en consecuencia, que
no pudiesen ser resueltas por la comisión mixta, lo serful directamente
por las partes contratantes' constituidas ad-honorem y para el caso
concreto en tribunal arbitral. Este estará integrado además por gn tercer
miembro en calidad de presidente, designadJ de comúur acuerdo por las
partes contratantes, quien deberá guardar irnparcialiclad respeóto de
ellas y la rnateria del litigio bajo apercibirniento cle rer¡roiión. La
decisión que se adopte será por rnayotría, es obligatoria e irrecrrr.ible.
'Ambas partes' sufragarán por mitades l.os gastoi ¿. desernpeño clel



antecedentes profesionales qLle asegLlrerl sll idoneidad sobre el tem¿r en
cuestión. En caso de no mediar acuerdo para.su designación, será de
aplicación la cláusula decimosexta del presente Convenio.-----

Este Convenio etrtrará en vigor provisionahnente desde el día cle

su finna; y definitivaurente desde el día del úrltimo canje de los actos
ratificatorios que fueren menester. Las partes declaran haber aceptado
el mistno de confonnidad coll srrs leyes, estatutos y reglarnentos 1z

Iraber adoptaclo y realizar todas las disposiciones encarninadas a

curnplirlo en todas las obligaciones que impone. )

DECIMOQUINTA:---
l'endrá una validez de cinco años prorrogándose por períoclos

sucesivos de dos años, a no ser que cualquiera de las partes lo denuncie
col'l rlna antelación no Inenor a los seiq rneses rnediante acto notificaclo
fbhacienten:ente ala otra. La denunoia en estos términos no dará lugar
a indemnización y desenvolvirniento pactado ell los Convenios
especiales realizaclos durante'su vigencia, los que continuarán rigienclo
en el tiernpcl hasta su defiilitivo cuunplirniento,-

DECIMOSEXTA:-
Para todos los efectos

collsecuencia en este acuerclo
rennnciando expresarnente a
pudiera col'responclerle.------

En fe de ello, se firman dos (2) ejernpiares auténticos de Lrn

rnisuro tenor, a los 30 días del mes de Agosto del año 2000.-----

legales que pudieran sobrevenir conro
las partes pactan la Jurisdicción lrederal,
cualquier otro fuero y jurisdicción que

RECTOR
U. N. P, 8. J. B.

lns, UUGO LUI$ BER§AN
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